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Pér un mcB 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un afio .....

Peseta»
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.... 7’5« 

..... 15’W

..... 88’09

PRECIO DE lUBCRIPCIOM

Dentro y fuera de a capital :

Franquee Concertaje PRECIO DE INSERCIOW

de la provincia de Logroño

Número suelto p’Bt céntimos 
mes coniante

Hasta tres meses 8’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a, provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y 108 anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesa»los acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

se suscribe en a Intervención de la Excelentísima jJWacito B
cobro de la suscepción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suserLp 
clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácU cobro

i as leves obligarán eñ la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa su e?S a Ía legislación peninsular a los veinte días de su pro««üga. 
îôn sV ’nX'no se dispusiese oía cosa. Se entiende hecha la P^m^ga^l^^ 
di día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del fc.staQb

Audiencia Territorial de 
Burgos

Secretaria de Gobierno 1
934

Debiendo procedeise por la 
Sala de Gobierno de esta Audien
cia, al nombramiento de Jueces 
Municipales y Comarcales susti
tutos. conforme se dispone en el 
art. 89 y siguientes -úel Decreto 
dç 24 de Mayo del corriente año 
(B.O. del Estado de 8 del a :tual) ¡ 
se hace público por medio del ¡ 
presente anuncio, a fin de que 
los que deseen concursar a di
chos cargos, presenten sus soli
citudes en el Juzgado de prime
ra Instancia del Partido respecti
vo, en el plazo de 30 días, a con
tar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

A las instancias se acompaña-

Certificación de nacimiento le
galizada en su caso

Informes expedidos por las 
Autoridades locales de su resi 
dencia sobre la conducta moral 
v político social observada por 
el solicitante, en los que deb(’rá 
constar que no ha cometido ac
to alguno que le haga desmere
cer en el concepto público.

Asirpismo podrán acompañar 
cualcuier otro documento acre
ditativo de sus méritos o títulos 
que posean.

Los concursantes gozarán de 
las preferencias señaladas en los 
apartados primero, segundo y 
tercero del artículo 89 del De 
creto citado.

Burgos 11 de junio de 1945.
El Secretario del Gobierno

Gobierno civil Je lo 
Provincia

Tarifa de honoraria! Vclerino- 
riof I

912 ' I
En la tarifa de honorarios Ve ' 

terinarios publicada en este pe- 
riódico oficial de los día 29 de f 
mayo último y 2 de Junio del i 
año corriente, y en el concepto 
de <En paradas de- sementales», 
se ha dejado de consignar los 
honorarios por eí ’‘certificado 
de una hembra a beneficiar, que 
serán 10 pesetas* ‘ en las especies 
equina y bovina; con el descuen 
to correspondiente en las otras 
especies.

Quedando así cornpletada di- 
cha tarifa.

Lo que se hace público para 
general conocimient

Logroño 9 de Junio de 1945. 
El Gobernador Civil,

Servicia Provincial de Ganade- 
Ho'

911 7^'
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento Hie 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término muni- í 
cipal de Hiro y su partido, que ; 
fué declarada oficialmente con i dentes de la cam pañi anterior, 

a menos que haya sido debida
mente habilitados y legalizados 
por esta Comisaría de Recursos. 
Serán exigibles y válido» única- 
mente, por tanto, los «cónduce» 
nuevo modelo y cojor, editados

-, . , I oci-aY^nmicaría de ReCUrSOSEn cumplimiento del articulo ;

fecha 3 de mavo último
Lo que se hace público para 

general conocimiento
Logroño 9 de Junio de 1.945.

El Gobernador Civil,

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de car
bunco bacteridiano en el térmi- 
mino municipal de Cornago, que 
fué declarada oficialmente -con 
fecna 1 de mayo último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 9 de Junio de 1 945
El Gobernador Civil

- Lujjt >yartdn Bal.ieíitrro, _

En ia Alcaldía de Almarzi c^e 
Cameros, de esta próv ncia, se 
hallan dep isitadas dos yeguas 
de pelo castaño obsci ro, de P50 
y l‘40 de altura, cola hasta les 
corvejones, sin más señales que 
una C en el casco de la mano iz 
quierda hecha a fuego, las cua 
les fueron recogidas en los sem
brados de cereales.

Lo’ que se hace público en és
te periódico oficial para conoci
miento de aquéllos que acredi 
ten ser sus dueños y pasen a re 
cogerlas en la citada. Alcaldía. 

Logroño 9; de junio de 1.945.
El Gobernador civile 

Lws Martin Ballestero y Costea

Ministerio íe Indnstra y 
Comercio

Coiuiiaría General de Abatteci 
míenlos yTraniPorlei

Comisaría de Recursos de 
Zona Norte Palencia.

CIRCULAR NUMERO 40

la

A) Objeto» Reglamentar la re- 
i tirada, revisión y liquidación'de 

<cónduces> sobrantes en poder 
de las Alcaldías y Juntas Admi
nistrativas y ORAPAS Provin
ciales de esta Zona Norte, por 
fin de la campaña agrícola 1944 

' 1945.
B) Fundamento. Términada 

prácticamente la campaña í 944 
45 y próxima a comenzar la 1945 
46, es necesario dictar normas 
para, como en años anteriores, 
reglamentar la circulación de 
productos intervenidos por esta 
Comisaría de Recursos de la Zo
na Norte dentro de cada una de

sus provincias y .desde domicilio 
del productor a almacén o centro 
.de recogida.

En su vista dispongo:
C) Fecha de validez de los 

ecónduce». 'A partir del 1.® de Ju
lio de 1 945 no serán aptos para 
la circulación de artículos inter
venidos, los «cónduce» proce-

por esta Comisaría de Recursos 
para 1 945 46

D) Obligatoriedad del <cóndu- 
ce>. « Artículos a que afecta. Es 
necesario el <cónduces para la 
circulación hasta almacenes y 
venta y entrega en los mismos 
en todas las diez y seis provin
cias de la Zona, para los produc
tos intervenidos siguientes:

Patatas de consumo-y alubias, 
en las diez y seis provincias. ' |

Garbanzos y lentejas, en las 
de Salamanca, Zamora, León, 
Palencia, y Burgos.

Guisantes en las de Salaman
ca, Zamora, León, Palencia, 
Burgos, Logroño y la Go^ña. !

Algarrobas, en las de Burgos, 
Salamanca y Zamora.

E) Obligatoriedad del «cóndu 
ce». Se reitera la necesidad de 
utilizar ecónduce» para toda la 
circulación y entrega de produc
tos, aun, cuando le trate de ven
ta a almacenes, en la misma loca 
lidad de producción, ya que en 
la organización del servicio en 
nuestra Zona Norte, el < 'ónduce 
de circulación» tiene el papel pre
ponderante de documento conta
ble, para abonar a cada Ayunta
miento los productos que en
trega, en la cuenta de su cupo 
obligatorio; y cargar los mismos 
en la de los colaboradores de la 
Orapa que los adquiere. Los co
laboradores, no admitiriln mer
cancía alguna, sin exigir el co
rrespondiente ecónduce».

F) Liquidación de <cónduces> 
sobrantes de la pasada campa
ña. En (íl pla^o que media desde 
la publicación de esta Circular 
hasta el 30.dt Junio en curso, to
das las Alcaldías (¡ue tengan en 
su poder <cónduces> sobrantes 
de la pasada campaña, procede* 
rán a devolver los'mismos, cual
quiera que sea su número, a la 
Or.'ipa respectiva ¡

Cada Orapa Provincial, y en 
el plazo del 1 al 10 de Julio pro- 
xi lio, utilizando para ello las ho
jas municipales de control de 
«cónduces>, revisarán y compro- 
varán la devolución de todos los 
que con la debida justificación 
no aparezcan como utilizados, 
formulando un estado compara
tivo en que consten estos extre
mos y remitiéndole a esta Comi 
saría en unión de los «cónduces» 
recogidos, para proceder a su

inutilización.
G) Circulación le almacén a 

consumo. Para la circulación _de 
todos los artículos mencionados 
desde almacén de recogida a con
sumo, se precisará, en todo mo
mento, la oportuna guía de cir
culación modelo único regla
mentario, expedida por la 
pectiva Inspección Provincial de 
esta Comisaría de Recurso de la 
Zona Norte, de la que se solici
tará en la forma ordenada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli- 

' miento. , . ,,4-Palencia, 5 de Junio de 1.945.
El Comisario de recursos 

Benito Cid
Para superior conocimiento; 

Excm. Sr. Comisario General e 
, limo. Sr Director Técnico de 

Abastecimientos y Transportes, 
Para conocimiento: limo. Sres. 
Fiscal Superior de Tasas Ins
pector General de la Comiisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las provincias 
de esta Zona de Recursos.

Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes, Secreta
rios, Ayuntamiento. Juntas Agrí- 

, ' colas Locales, Negociados de es- 
“ 1 ta Comisaría, Inspección de la 

' misma y productores de los tér
minos municipales a que afeqta 
esta Circular.

Tesorería de Hacienda de 
Logroño

Recaudación del impwcita de 
radioaudición

De conformidad con la Ley de 
30 de diciembre de T943, 
creando el impuesto de Radioac
ción la Tesorería,ha dispuesto el 
co-bro de Isa pólizas que áiec- 

tan a tuantas personas posean 
radio en la Capital y Provincia.

A este efecto, se hace siber 
que el día primero de junio ha 
comenzado la cobranza del repe
tido impuesto por la Asociación 
Benéfica de Cqrreos presentán
dose los Carteros en los domici
lios de los interesados, en plazo 
será de 30 días, transcurridos , 

-ios cuales sin haber recogido 
sus pólizas podrán hacerlo en el 
domicilio de la Asociación du
rante un plazo de 10 días

Terminados ambos periodos 
de cobranz»i, la repetida Asociar 
ción redactará por duplicado re
laciones por la Capital y pueblos 
de las cuotas que han quedado 
pendientes a fin de que por la 
Tesorería se decrete el grado 
único de apremio que determina 
el vigente Estatuto de Recauda
ción

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados

Logroño 4 de junio de 1945
El Tesorero de Hacienda
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DELEGACION DE HACIEND
Ádminutración de Prepiedadet Contribución Territorial

ANUNCIO
,i„ A„Vn'' *“®.Sres. Ingenieros de Montes y Agrónomo, Inspectores 

afec-tos a esta provincia, se han verificado los 
señalamientos globales (le la Riqueza Rústica y Pecuaria y para 

los Repartos que se formen para el próximo 
UqS o cantidades y términos municipales que se deta
llan a continuación: «,

Haciéndose saber a

AYUNTAMIENTOS RUSTICA PECUARIA TOTAL,

Cabezón de Cameros/ 
Corera.
Herce.
Hornillos de Cameros.
Igea.
Jalón de Cameros.
Laguna de Cameros.
Los Molinos de Ocón. 
Luezas.
Montalvo en Cameros.
Munilla.
Muro de Aguas.
Muro en Carneros 
Nestares.
Pinillos.
Préjano.
Santa Eulalia Bajera.
Santa María en Cameros.
San Román de Cameros.
Soto en Cameros.
Terroba.
Trevijano
Torrecilla de Cameros.
Torre en Cameros.
Turruncún.
Viguera.
Villarroya.

17 632 44
158 553 10
217 652 50
35 719

409 610
24 451. 25
39 9 9

454 445 80
21 382
11 226 78

103 175
105 420
38 262 28
56 499 64
15 754 33

182 907
82 462
Ib 224 90
77 447 12

135 000
24 129
25 001 55

114 405 91
36 852 97
45 820

240 759
40 598

22 470
29 688 
4'0 620 
20 710 
91 100 
14 4ü0 
54 270

162 1-C2 
' ■ 12 100 .

10 630
60 230
54 990
25 800
21 000
25 260
47 552
15 150
10 510
52.600
54 600
14 550
21 500
50 250
22 700
22 080
66 500
21 990

40 102 44
188 241 10
258 272 50
56 429

500 710
38 911 25
94 189

616 547 80
33 482 , 
21 756 78

163 405
160 410
64 062 28 ¡
77 499 64
41 014 33 !

230 459' t
• 97 582 . t 

26 734 90
130 047 12 1
189 600 1
38 679 !
46 201 25 i

164 555 91 '
59 552 97
67 900

■ 307 259
62 588

contribuyentes y Ayuntamientos inte
resados, que este anuncio tiene el carácter de notificación a todos 
los etect()s que determina la norm i 15 de las Instruciones de 25 de 
jumo de 1943 y al objeto de que una vez transcurridos todos los pla
zos no puedan alegar ignorancia de ninguna clase; habiéndose remi- 
U ® Periciales respectivas, citados señalaraiento.s ante
la cual han de interponerse las reclamaciones que se crean opor
tunas.

Logroño 9 de junio de* 1945.—El Administrad ir de Propiedades.

Ayuntamiento de Administración de
Logroño

907

justicia
904

A, j. . . 907 N Don Felipe Rodrigo Renés
Al día siguiente hábil de aquél Juez de instrucción de la Ciudad 

en que se hayan cumplido vein- de Haro y su partido.
te, también laborables, a contar J Por el presente hago saber: que 

siguiente al de i en providencia dictada en el día 
X., . de hoy en la pieza di responsabi

lidades dimanante del sumario
aparición de este Edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, tendrá lugar a las doce 
horas en la Sala Capitular de es
te Excmo. Ayuntamiento y ante 
la Mesa legalmente constituida, 
la apertura de pliegos quf se ha
yan presentado para optar al 
concurso de suministro de vein
tiséis uniformes confeccionados 
a medida con destino al personal 
de Incendios y Salvamentos, de 
las características que detallada 
mente consta en el expediente 
de su razón.

Los solicitadores habrán de 
presentar sus ofertas conforme 
al modelo de proposición que fi 
gura en el expediente, en la In
tervención municipal, a las ho
ras de diez a doce de h s citados 
veinte días hábiles.

p expediente que contiene el 
Pliego de Condiciones y modelo 
de proposición puede ser exami
nado en la > citada Dependencia 
durante los mismos días y horas 
habilitados para la presentación 
de proposiciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de Junio de 1.945 
El Alcalde accdtal 
Felix Afariines Val,

numero 51 de 1943, contra Félix 
Barahona Ruiz, vecino de Cihu- 
H y, por el delito de lesiones; se 
halla acordado sacar a públi 
ca subasta por tercera y ultima 
vez sin sujección a tipo por ter
mino de 20 dísa la finca urbana 
siguiente:

Una casa sita en U calle del 
Rio de la villa de Cihuri. distin
guida con el número 12; cuyos 
linderos son al Norte. Fidel Fe r
nández; Sur calle; Este, Telesio 
ro y Oeste Isidro Gordo Tie e 
una superficie total de 28 metros 
cuadrados y tué tasada en 2500 
pesetas.

Dicha finca ha sido embarga
da como la propiedad del pena
do y se vende para sastifacer las 

1 Costas en el sumario antes indi 
cado, debiendo celebrarse rema 
te el día Catorce del proximo 
mes de Julio y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de éste 
Juzgado, sito en la calle de las 
Siervas de Jesús, antiguo edificio 
escuelas.

Lo que se hace público para 
I general conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta, 
1 advirtiéndose que para tomar

929

part;e en la misma los licitadores 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Jázgado el 10 por 

0 efectiv odel tipo que sirvió 
dé~base para la segunda subasta 
y deban acreditar su personali
dad.

Dado en Haro a ó de junio de 
1945

.tíl Secretario

900
Don Felipe Rodrigo Renes. 

Juez de Instrucción de está Ciu
dad de Harp y su partido.

l-or el presente edicto, se cita 
y llama a Fedro M irtín Delgue- 
le, de 27 años, soltero, natural 
de Astorga (León) relojero y 
electricista, para que en término 
de diez días comparezca ante es
te Juzgado a prestar la oportuna 
declaración en Sumario que me 
hallo instruyendo con el número 
30 de 1.945, sobre robo de efec
tos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Hiro a cinco de jimio 
de mil novecientos cuarenta y 

, El Secretario /
cinco.*

EDICTO
916

D. Luis G ircía Royo, Juez de 
1.® Instancia de la Ciudad y Pdr> 
tido de Logroño

En virtió del presente, hago: 
saber: Que en este Juzgado, Se 
cretaria del (lue refrenda, pen
den autos de declaración de he
rederos abintestato por defun 
ción de D. Juan Navas Lizarbe, 
natural de Malaga y vecino de 
Logroño en donde ocurrió su fa
llecimiento el día 31 de enero de 
1945, én estado dé soltero, sin 
ascendientes ni descendientes de 
ninguna clase; reclamando la he
rencia su hermano D. Luis Na
vas Lizctrbe y su sobrina doña 
Dolores Navas Marín, en repre
sentación de su finado padre don 
Emilio Navas Lizarbe, que se 
halla en segundo grado de pa 
rentesco; llamándose por el pre- 
sente a ios quese crean con igual 
o mejor derecho, para que coni- 

*^arezcan a rec’amarlo en el tér
mino de de 30 días, con la pre 
vención de que, de n<» efectuar 
lo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

' Dado en Logroño a 5 de Junio 
de 1945.

El Secretario Judicial,

Anunciof Oficíale!

EDICTO n
905 V

Habiéndose extraviade en el 
pueblo de Brieva de Cameros 
(Logroño) 2 yeguas: Una de 12 
años, negra 7 cuartas: Otra^de 5 
años negra, 6 cuartas y media 
con estrella en la frente se ruega 
a quien las encuentre o averigüe 
su paradero lo comunique > a su 
dueño en dicho pueblo D ¡Dioni
sio Fernández. . i 

Brieva de Cameros 8 de junio S 
de 1945 I

EDICTO ZÍ!

Comunidad de legantes del 
Canal de Lodosa de Aldeanueva 
de Ebro.

El Señor Presidente de la Co
munidad de Regantes, del Canal 
de Lodosa en esta villa; Convoca 
por el Presente, a Junta ( ,eneral 
Ordinaria; en la convocatoria, 
para el día 29 del actual, a las

12 de la mañana, en el local So- 
cial, «Zugastix N°. 2; para dar 
cumplimiento, a lo que disponen 
los Estatutos de esta Comuni
dad.

Aldeanueva de Ebro, 10 de Ju
pio, de 1.945

El Presidente

ANUNCIO
920 

Confeccionado por la Junta 
General el Repartimiento de 
Utilidades para 1.945. queda ex
puesto al público en las oficinas 
del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
os cuales y tres días después, 

podrán los interesados presentar 
por escrito las reclamaciones 
que crean pertinentes, fundándo
se en hechos concretos y deter
minados, de conformidad con lo 
preceptuado en en artículo nú
mero 524 dtl libro II del Estatu
to Municipal

Muri lo de Rí j Leza, 7 de Junio 
d e L945.

El Presidente,

ANUNCIO DE SUBASTA
Transcurridos 10 días conta

dos le ia'fechi de su publica» ión 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, tendrán lugar en esta 
Alcaldía las siguientes.

1 .® Del Monte Moncalvillo y 
sitio Umbría Largi=Lote (5.50 
haya.s que cubican 33,759 m 3. de 
madera y 2 esteróos de leña, 
tasadas en 3.260 pesetas 72 cén
timos.

2 ® Las existencias del Depósi
to Municipal, que consisten en 
15 ^acos de cisco, 7 sacos de 
carbón de haya y unas 8 carga.s 
de leña de haya y pies de roble 
tasado en cuatrocientas pesetas.

La.s proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y rein
tegrados con arreglo a la Ley 
del timbre, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en 
el acto.

Nestares a 9 de Junio de 1.945.
El Alcalde, •

ANUNCIO
894

Confeccionado por la Junta 
General el Repartimiento de Uti
lidades para el año en curso de 
1.945, queda expuesto al público 
en las oficina.s de .Secretaría del 
Ayuntamierto por el plazo de 15 
días hábil» .s durante los cuales y 
tres días despues podrár: los 
interesados presentar por_escrito 
las reclamaciones que crean per
tinentes, fundándose en hechos 
concretos y determinados y de 
bidamente reintegrados.

Aldeanueva de Ebro 30 de Ma
yo de 1945.

El Alcalde

EDICTO 
■ 855

Aprobado por el Ayuntamien
to excediente n.'’ 1.” de Habili
tación de Crédito por medio de 

, suplemento de Crédito, dentro 
del presupuesto del corriente 
año 1945, por un montante de 
8.560 50 pesetas, con cargo al < 
superávit de la Liquidación del 
presupuesto ordinal io de 1944, 
para satisfacer obligaciories de 

-$^go, queda expuesto al públicb 
por espacio de 15 días a lo.s efec
tos ueterminados én el artículo 
11 y 12 del Reglamento de Jía- 
cienda municipal,

Bezares 23 de mayo de 194¿.
El Alcalde )

Inup. Provinciafl
i
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